
, en la

15, dictada

del Distrito

1 ,

TOLUCA DE LERDO, CAPITAL DEL ESTADO. ' .
DE MEXICO, A DIECISEIS 16 D FEBRERO DEL

AÑO DOS MIL DIECISÉIS 201 .

diez 10 de diciembre del dos mil quince

por la Juez_e Primera Insta

Judicial de n el expedi

~
RE S U L T~O

, ~ '

vía la Controversia d I Orden Familiar no probó su

acción reconvenciona de NULIDAD DE ACTA DE

NACIMIENTO, que! instauró en contra de_
!

V 1 S T O 5, para í85~--er los autos d I Toca

77/20~'~-, formad~ C~iV~'- del Rec rso de

Apelación, interpuesto por

n contra de la Sentencia

1. En el expedient 2014, relativo a la

Controversia del Esta~ Civi de las Personas y del

Derecho Familia00bre Pago de Pensiones

Caídas, prom4 por

~, contra 'de
~se dictó sentencia definitiva cuyos

puntos .. resolutivos on del ",tenor siguiente:

y

en consecuencia. 5EGUNDO.- Se

absuelve a los demandados de todas y cada una de

las' prEstaciones que se le', reclaman en vía

"PRIMERO.-
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TERCERO.-

en la vía la Controversia del

reconvencional.

,
GUITRON GUEVARA, y: .

n. Inconforme

interpuso de Ap ¡ación, que se

admitió con efecto suspensivo; una v z que se llevó a

cabo el procedimiento previsto en I~ artículos 1.384,

1.385, 1.386, 1.391 Y 5.78 del Có1igo Procesal Civil!

se ordenó turnar el Toca para a formulacion del

proyecto de resolución al Magi trado EVERARDO

CUARTO.- Se absuelve a

de las prestaci es reclamadas por

parte de .

QUINI0.-. No sei~ace con1 na7iórr;' 'I~O de'¿os as ~1f

judiciales en esta instanci ZIf

',. -,' .
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CONSIDER INDO

1. La apelación tiene por 6bjeto que el TribunalI .,
de Alzada, revoque o moq:Jifique la resolución

impugnada, en los puntos relativos a los agravios, los

que de no prosperar motivarán su confirmación, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.366 del

.• Código de Procedimientos Civiles en vigor.

,t
Orden. Familiar no probó su acción de PENSIONES

CAÍDAS, que instauró en con9'a de

e consecuencia.
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demandó el

pago de pensiones caídas, basándose en los hechos: "1.-

Es el caso que en fecha 07 siete de noviembre de 1990 (mil

novecientos noventa), nació el suscrito, a partir de una relación de .

razones por las que esta Sala con plenitud de

Jurisdicción procede a u reparación.I .
i
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<, ji;n.. Los argUr'hentos que en vía de agravios

expresa
.... _ ¡A

tienen aquí por reprodUcidos como si a ~Ia letra' se

:AR6ETOL~Ttsertaranen obvio de r~petici ~ innecesarias, a la
1" •

vez que ,se estudian y ana ~an en relación ccl\h~las

actuacio~es judiciales de ri~er~tarfEi a la,s que

se les otor,9a valor pro ato~eno con fu daflento

en lo dispuesto en lo artí /ulos 1.293, 1.2 4 Y 1.359

puntos de inconformidad result . fundados y

operan't~~ para mcitificar ta sen~)'a definiti,i'e del

diez .de diciembre del año~ r;hil

" •.por las siguientes razones: Q
. ~

Lo fundado de los ~avio deriva del hecho de

que la Jueza de pri~a InJancia, indebidamente

declaró que ,

no propó"la pr ción en el inciso B),

relativa al ~ de pen iones caídas, en el' que

consideró: ~,- QUE LA AjTORA CONTRAJO DEUDAS PARA

CUBRIR SUS NECESIDADES D6RANTE EL TIEMPO QUE DEJÓ DE

PERCIBIRLA PENSIÓN AL! ENTICIA QUE TENÍA DERECHO";
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señora
la '~'

i nacimiento señalada

pr genitores de sepa¡-arse,

de carácter judicial ante la

del Poder

tal como

cumental pública consistente

mismas que agrego a la

dos para todos los efectos

madre, la

presencia del ciudadano Juez Municipai

Judicial dei Estado de México, en el que

uno) comparecieron ambos progenitores

egistrarme ante la fe del C.

4
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Asímismo,

ofreció las pruebas siguientes: LA CONFESIONAL Y

DECLARACIÓN DE PARTE a cargo del demandado_

custodia del menor y mi padre el

comprometía a proporcionarle aliment razón

cero centavOs morreda nacional) de forma semanal.

5.- Es el caso que hasta la fecha de pre entación de esta demanda mi

señor Padre jamás ha cumplido con la obligación de proporcionarme

alimentos por lo que solicito el pago e las pensiones vencidas en

atención a lo ya señalado, manlfestan10 que comparezco hasta este

momento a reclamarlas, toda vez qUf he cumplido la mayoría de

edad y hasta este momento me es ¡Dosible reclamar este derecho

ante esta H. Autoridad Judicial." I
!
!

Oficiai.del Registro Civil de

queda plenamente acreditando con la d

en el acta de nacimiento coil folio

, , presente demanda, como

legales a que haya lugar.

3.- Fue el caso de que a partir

en los puntos anteriores, amb

concubinato, por io qu~

necesidades dei suscrito, sin emb

1992 (mil novecientos nov

decidieron separarse.

4.- En atención a io acordado por mis

comparecieron a realizar un convenio

nov'iazgo entre mi señora madre

_, y mi señor padre el seña

f 2.- Como consecuencia del punto inmediato anterior el día (30)

treinta del mes cle enero del año 1991 (mil
:.1

••
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el acta de

como LA

humana y LA

5

La DOCUM~iAL PÚBLICA
judicial cele rada entre ambos

.•.....~.. ('

, dio contestación a

la demanda instaurada~ su corvtra en los siguientes

tI " ~ I / t" d""ermlnos; en cuan. a as pres aClones IJO: "la

correlatividad que sN testa resj,(ta ser IMPROCEDENTE y

~ es absurdo que el señor

e demanda las/pensiones caídas desde el mes,

de enero de mi o ecientos noventi y dOS,(1992)¡d:bidO a que a la

presente fec~n transcurrido VE}NTITRES (23) ANOS¡ por lo q~e

se encueRtl'a AAESCRITO SU DEREdHO A RECLAMAR LA PRESTACION

RECLAMADA, quien me encuentro/liberadO de tal obligación por el

transcurso del tiempo, debido a 6ue desde la fecha que reclama el,

pago de pensión caída, momento/en que la obligación era exigible, ha

transcurrido con exceso el tiem¡)o de tres años que establece la ley
I

para reclamar el pago de las I mismas, en el que el acreedor

alimentario observo una actitud pasiva, absteniéndose de

reclamar su derecho en la forma legal, siendo por el conducto

de su progenitora la señora así como.

también tuvó la oportunidad de ejercitar dicha acción por eltiempo

que lal~y"'le permitiera, después de que el señor

umplió la mayoría de edad y se encontraba en

consistente en el convenio
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PESOS O /100 MN); fue acordada

respectivo

alimentos.

"'00.00
antes de que se realizara la devaluación el peso, debido a que el dio

(10) de enero de de mil novecientos no enta y tres (1993), entró en \ '.]:
, ".

vigor la nueva unidad monetaria para I s Estados Unidos Mexicanos, VJ~.
denominada "NUEVO PESO",., quit'ind le tres ceros, por lo que ';"

adecuando la cantidad a la realidad a uai del peso mexicano, lo es .,q:~Sf
de .00 (_ PESOS 00/100 N), información que oculta a

efecto de solicitar una pensión des roporcionada y carente de

derecho, con lo cual se evidencia q e lo único que pretende es

obtener un lucro para su beneficio, \ debido a que dicho dinero

reclamado. por el transcurso del tiempoi ya no pudo destinarse al fin. ,
y menos responde a la necesidad imperiosa de ios

6

Aunado a que su prestación no es cla a ni precisa, debido a que

omite referir hasta cuando reclama el pa o de PENSIONES CAÍDAS,

así como hacer de su conocimiento que la cantidad que reclama es de
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Reitero que debido al transcurso del tiempo la cantidad que

reclama por el concepto que refiere ya no cubriría o pudiera

destinarse a las necesidades alimentarias del acreedor, por lo que ya

aptitud legal de accionar en los términos que ahora lo hace, siendo

que este' obtuvo la capacidad de ejercic:::ioel día siete. ..(07) de

noviembre de dos milocha (2008), lo que se corrobora con la copia
,~

certificada de su acta de nacimiento la que obra agregada en los

autos del expediente en que se actúa, p,or lo que a la fecha en que se

me notifico de la demanda a trascurrí el plazo DE SEIS AÑOS ,en el

que se abstuvo de reclamar tal de
i
echo, por lo que a perecido el

plazo de que dispone el artículo 7. 76 del có' civil para el estado

de México; que es de tres a-os 'par- ar las pensiones

periódicas no cobradas a su v debido a que reclama las

pensiones caídas desde el mes de e ero de mil n ecientos noventa y

dos (1992), por lo que tenía de choa ejercita las hasta el mes de

enero de mil novecientos noventa y cinco (1 95), por lo que han

transcurrido VEINTIDÓS AÑOS, por lo ue el suscrito me

lo encuentro liberado de tal obligación r el transcurso del

.tiempo.



Trib~nal,

NECESIDADES

LA PENSIÓNDE PERCIB

DE

7

I ehas
contestó:

~
cuanto a los
,

En

no persigue dicho fin, máxime qu~_~ste pudo subsistir, lo que hace

improcedente tal prestación, aunado que es requisito indispensable

para la pr.ocedencia de esta <jcció , acreditar el eiemento QUE EL

1. Este hecho es CIERTO por cuanto hace a la fecha del

nacimiento del actor, sie do falso que lo fue por una relación de

noviazgo con ia señora persona

con la cual tuve relacionrs ocasionales.

2. El correlativo que se q:ontesta en razón a que acudí ante el

oficial de referencia al/registrar al ahora acto es cierto¡ pero

aciaro que esto lo fue debido a que me encontraba en ei error

de que

debido a que la hermana de la
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.... ,.'

analizando el cuerpo de suscrito e demanda' del señor

n ia q no se advierte ningún he ho en donde

exprese tales circuns' n . s, por lo que solicito se teng por precluido

su derecho para modificar su escrito de demanda, po lo que el actor

jamás refiel'e tales circunstancias, por lo ~se idencia que no

existió dificuitad para pr~ve~rseJos y ,q~~rd'~o

deudas, por ib . nlngun momen o"'¥ VI comprometida la

subsistencia de por io que a la

presente fecha ha cesado la nece~ de los alimentos por ser una

persona adulta y que se encu~ laborando y que tiene ganado,

.,.~ctividadE:_s. con las que oRfi'e~e ingreS~ con las cuaies puede

satisfacer sus necesidades alihi:Efntarias. l
La correlativa .~~e contes7{ no es una prestación

'•. propiamente dicha ~una determiaCión que su señoría debe

valorar en su mo~ procesai oportuno, tomando en consideración

la actitud de las~tes y la conducta procesal de las mismas."

ACTOR CONTRAJO DEUDA
~~rARoETOLuOURANTE EL TIEMPO QU

~' ALIMENTICIA A LA QU..'
;f sustento con los criterio



,/

ya que

y no así

en razón

•...••-.-"'1••

me hizo del

8

" .

':""

de nombre

que

como falsamente lo refiere el

alimentaria para con
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de la guarda y custodia, así ca o se celebro con su señora
i " . _" ..' .. ~H~ ••••••••••• - " ••

madre quien no se encontraba presente; sino lo fue con su

abuela materna, con lo que evidEjncie la falsedad con la que se

conduce. . \
, i
Así como no refiere quedich~ cantidad fue acordada antes

de que se diera la devaluación del peso y que a la presente

fecha equivale a la cantidad de •. 00 <_ PESOS

OO/M.N); de forma semanal.

Es el caso que el suscrito eh cumplido con mi obligación

, así comparec:emos a realizar un convenio de

carácter judicial en la forma que lo efiero mi contrario, siendo

que en fecha ocho (8) de enero de mii

dos (1992), compareció la señora

suscrito, a levantar, ACTA INFORM TI VA y DE CONFORMIDAD,

en el que solo se acordó lo referen e a la pensión alimenticia, lo

anterior encontraba en el erro de

conocimiento que dicha persona no es mi hijo, a lo que le

é' pregunte a la progenitora del actor tal circunstancia lo que me

confirmo.

3. Este hecho es falso y obscuro, debido a que el suscrito jamás

viví ni hice vida en común con la señora

_ solicito se tome en ca l(deración que el actor no refiere

tiempo, modo y lugar donde supuestamente viví en

concubinato con su 'seña a madre¡ lo' que me deja'en total

estado de indefensión, I que si es ci o s que me hacia cargo

de las necesidades del señor

debido a que me en n el error de que era mi hijo,

siendo falso que hay ecidido separ rnos en la fecha que

refiere, siendo que ja s compartimo un lugar en donde

cohabitáramos conjuntamente, por lo q e arrojo la carga de la

prueba a mi contrario para que acredite' sus aviesas

ma nifestacibnes.

4, Reitero que es falso que me separa e la señora



" ...

-,' '.

ya quealimentaria para con

madre quien no se encontraba resente; sino lo fue con su

abuela materna, con lo que eVid1ncie la falsedad con la que se

conduce,
. I
Así como no refiere que dicha. cantidad fue acordada antes

de que se diera la devaluación. del peso y que a la presente

fecha equivale a la cantidad de •. 00 (_ PESOS

OO/M.N);. de forma semanal.

Es el caso que el suscrito eh cumplido con mi obligación

4, Reitero que es falso que me separa e la señora

, así comparecemos a realizar un convenio de

carácter judicial en la forma que lo efiero mi contrario, siendo

que en fecha ocho (8) de enero de mil novecientos noventa.,

dos (1992), compareció la señora

suscrito, a levantar, ACTA INFORM TIVA y DE CONFORMIDAD,

en el que solo se acordó lo referen e a la pensión alimenticia, lo

anterior lo fue debido a"que ro encontraba en el erro de

que y no así

como falsamente lo refiere el ac or que fue también en razón

de la guarda y custodia, así ca o se celebro con su señora
\,.' ". ..,.

Palacio del.Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201. Colonia Centro, Toluca.
Estado de lv1éxico,Código Postal 50000

8

de nombre me hizo del

conocimiento que dicha persona no es mi hijo, a lo que le

i pregunte a la progenitora del actor tal circunstancia lo que me

confirmo,

3, Este hecho es falso y obscuro, debido a

viví ni hice vida en común con la señora

_ solicito se tome en ca lideración que el actor no refiere

tiempo, modo y lugar donde supuestamente viví en

concubinato con su 'seña a madre, lo' que me deja"en total

estado de indefensión, I que si es ci o s que me hacia cargo

de las necesidades del señor

debido a que me en ontraba n el error de que era mi hijo,

siendo falso que hay mas cid ido separ rnos en la fecha que

refiere, siendo que ja compartimo un lugar en donde

cohabitáramos conjuntamente, por lo q e arrojo la carga de la

prueba a mi contrario para que acredite sus aviesas

ma nifestaciones,

I



la

nombre, manzana

dé Juárez,

aiimenticia a favor de

me negué-

PESOS

l
(8) lcie enero de mil

I¿proporcionaba los

des debido a que no

día ocho

(1992),

9

desde que nació y hasta el

novec+entos noventa y dos

alimentos de acuerdo a mis

entregándole la cantidad de .00

cantidad de

por concepto

ba personalmente y

lo que fue

hasta la ultima seméj-ffu n de diciembr de mil novecientos

noventa y tres (1993),~teriormente debido a ia devaluación

deL peso le prop~~o~a la ~antidad e $250,00 DOSCIENTOS

CINCUENTA o ~O (TRESCIENT S PESOS 00/100 M.N) de

acuerdo a ~ngresos', cada se" (¡na de iguai forma se lE;

entregaba¡¡éh heldomicilio 'antes ref rido a la abueia del actor lo

que ocurr~hasta el mes de n viembre de mil novecientos

novent~ cinco (1995) cuan o -

iba a cumplir cinco años las

se llevo al ah ra actor a vivir a la ciudad de

¡Iio sin saber nada de él.

00/100 M.N)¡ en esa ocasión y así como lo fue como dos meses

seguidos debido a que se encontraba viviendo en la casa de su

señora

contaba con un trabajo, fijo campo, y

después de -levantar el Y DE

CONFORMIDAD, con ia señora uien se

hacia cargo de dicho menor

debido a que la señora

dejado a su madre y se había jdo al Distrito Feder a trabajar,

desconociendo en que oficio y la dirección, por lo ue ei suscrito

todo los días lunes de cada semana me present a al domicilio

"., de "f¿f" abuelita del actor ubicado en de
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a
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señora

mañana,

de mi

aclaro

embarazada, que era un pendejo, porque no

debido a que no lo podía creer le comerit

comente que me dejara hacer la prueba par

hermano,

antes referido siendo

debido a

En £:1 caso que a finales del año dos mil doce (2012), regreso la

señora , ,y sus. hijos entre ¡;'!J.LQ~,el actor
a vivir de nueva éu£:nta al domicilio de su exti ta madre la Señora

or lo que el día del dos

mil quinces (2015), se presento la señor

Hermana de la señora

el cual se encu ntra cerca de mi

domicilio a que me aclarara tal situación d ahí se
./

encuentra viviendo, después de un rato de d scutir me grito que ,{'Y'. '

efectivamente mi hijo qU~;;::,:':!;
,L_~. '

cuando tuvo relaciones ya estabc¡¡

10

e había dado cuenta;~ .. (
. .,~;.~f

que no e'ra" cierto, le "c"
j;

. ;"!.:'Jf.:~¿~';.i:
corroborar que no era,,";:\':... u

mi hijo, a lo que se río de manera burlona non eres mas pendejo

porque no, puedes te estoy diciendo que o es tu hijo y todavía

quieres realizarte la prueba; además qu vamos a quitar todo

porque ya te demandamos por lo que me re ire de dicho lugar.

5. Este Hecho es 'falso, solicitando se tJnga por reproducido ioI '
manifestado en el anterior hecho por tenel intima relación con el

presente debiendo de tomarse en considera\=ión que la mayoría de
i

edad el actor la cumplió desde el día siete (On de noviembre de dos

milocha (2008), parlo que a la notificación de la de'm'anda han

transcurrido mas de seis años.
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.• que mi hermano y el suscrito VI ~m

donde me hizo del conocimiento la señora

'que ella no quería ser cómplice de su hermana y que ..estaba en

desacuerdo en lo que estaba haciendo que me h bía demandado,

que el señor

que fui en esos momentos al domicilio

señora madre antes indicada, posteriormente de nueva cuenta

desapareció, teniendo noticias que de nueva cuenta se había ido a

~ vivir ai Distrito Federai.



lasofreció

en la ACTA DE

DE PARTE a, cargo del

11

señor

2. DOCUMENTAL

1.
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4. LA DOCUMENTAL PÚBLICA, consistente en la INSTRUMENTAL DE

AcTOÁCIONES de todO lo actuado en 'el presente asunto, y en lo

que favorezca al suscrito.

NACIMIENTO del señor. de

fecha de registro treinta. di enero novecientos

3. LA DOCUMENTAL PÚBLICA.- con'ilstente en la ACTA NUMERO

.992, del' ocho (8) de enerO/de mil novecientos
j

Ahora bien, se advierte de su escrito de ~ue realiza la

, ~BJ~CI~N DE DOCUMENTOS, enfs siguientes

RDETDLut~rmlno~:,_ "Con ~poyo ,~I artículo 1~30 del código de

p'rócedimientos civiles para 'el estadO' de México, OBJETO DE

ACUERDO A SU ALCANCE Y VALOR PROBA RIO que le atribuye el

actor acta umero

debido a

celebrada entre la en represe

de su menor hija el suscrito, d nde se

acordó en relación a la cantidad que por concepto de pensión

alimenticia es decir .000.00 ~I~SOS aa/la M.N); la

cual adecuada a la realidad dicha-.cantid.a~s por. (_
PESOS aa/lOO M.N); así como en la ~a fue celebrad el día ocho

de ener~'~; mil novecientos noventa~~ (1992), mo e'rito en que

la obligación era exigible hasta el~8 de enero de il novecientos

noventa y cinco (1995), Plazo~ contempla el a ículo 7.47,6 del

Código Civil para el Estado d~XiCO."

"

1,.
;. :



12

en .su doble aspecto tanto LEGAL como

-' ..-

5. LA PRESUNCIONAL,

HUMANA."

aron¡ coh\! .riio<el ocho
. ,. ','.. ,~_~.,".,~_,._.".':•...~.J._~ "~,,__... '._

de enero de mil novecien os noventa y os, con valor

probatorio pleno en términos de los a

1.268 y 1.359 del Código de Procedi

que a la letra dice:

. Por lo que, en primer término, se entra' al

estudio de la excepción de prescripción, que aduce el
. "

demandado en reconvención; ay fin de determinar

sobre la misma; parella, se de e decir, que en autos

quedó demostrado, que

en. representación de menor hija-

. . .' "AqTA NÚMERO'"
En Estadooe México, siendo/las docehQXíj~ del
día ocho de enero de mil novecientos novent~ y dos, presente en
la oficina de este juzgado _ y ante al ciudadano pasante
de derecho Esteban García Nicolás, Juez , quien actúa
por ministerio de ley asistido flor do.:' testi os de asistencia que
a[ final firman y dan fe de [o actuado.
Quienes en su estado normal, y previa de ecir verdad advertido
de las penas en que incurren los que declaran con falsedad en
actuaciones judiciales, dijeron por cua to a sus generales
I[amarse: ' ., quien vi ne en representación
de su menor hiJa. e nombre '. ser
de treinta y ocho años de edad, orig naria del Estado de

México, y vecina del Municipio de
~ México, sin instrucción, dedicado a[ hogar,
católica no afecta al tabaco, ni a las bebidas embriagantes y en
relación asus generales de [a menor ser de diecisiete años de
edad, originaria de México, Distrito F derai y vecina del
Diviserado. & Mex., con instrucción scolar hasta el sexto
año de primaria, campesino,. católico y no afecto a las bebidas
embriagantes, soltero y no afecto al taba \0, con e[ objeto de'
ievantar [a presente ACTA INFORMATIVA Y\ DE CONFORMIDAD
en la que manifiestan: que en fecha trein~a de enero de mIl
novecientos noventa y uno registraron a[ \niño

habiéndolo procreado\en unión libre de

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 20'1, Colonia Centro, Toluca,
Est"do de México, Código Postal 50000
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_ •• __ •••• ~y nació el
día." mil novecientos , mismo
que fue registrado en la oficialía del registro clv' de este lugar,
pero manifiestan ambos comparecientes que Ivlrán separados

'" y en estos momentos manifiesta el padre el menor que se
Y' ':ILIARDE TOLuGipligaa portar la cantidad de $.0.00 MILPESOS
'} 1 M.N.) semanales a partir ae esta fecha, m' ma que entregara a
i " la señora en el do icilio d os pa res de

ella, asi mismo se compromete a ayud rE;i0 os gastos e caso
de que llegase a enfermar el niño, po lo e estando con armes
ambos comparecientes de los ant ri ' ente manifesta do la
firman al finai de la presente.- A c inuación el cludada o juez
acordó: Se tienen por hechas I'as anteriore's manifestacio es y se
le expide copias para los efectos legales a que haya lu aro Doy
fe."

Ahora bien, la legislación a~abl en ese

momento era la LegiSlaCión~CiVil"~ad , por lo que

el Código,de pro~~dimientos~~, ab ogado en su

-:{J;- artículo 716, establece: Q '
o<re,;' ~.~,~>c,;:> "La acción para pedir ~jeCUCIÓn e una sentencia,\":(r,EWi' ::¡ transacción' o convenio jUdiCI~ du!arL£E,e~~,!!:~e?contados desde

\,:)',.:::;[,!~,'~:~::.<):el día en qUe venció ,el ~ino judicial, para el cumplimiento

I;~;:~.':;~r.~'\~-~;'::r.Ji,"-voiuntarlo de lo Juzga~sln"tenclado."

!<IIWl rTúi.:}CI,~ , Por su pa4 el Maestro J sé Becerra Bautista,

"' .. en su obra ~nifiesta que a prescripción es "La

necesaria vI~clón del derecho ustantlvo hecho valer en un

juicio con la acción que ejercita el a tor, se ha considerado desde el

derecho romano como , y así, en las legislaciones

procesal" priyatistas, se clasifica acciones relacionándolas con el
o.. " . . - ... ~ ..• - , _

derecho sustantivo que se hace valer. Así se establecen requisitos

para el ejercicio de las accio s 'reales, personales y del estado

civil... Es una institución de erecho sustantivo que, al fijar los

plazos para que se extin~ la acción respectiva, no puede

desvincularse del derecho qUrhace valer en juicio"

, Así mismo, tom~ndo en' consideración que el
!
I

plazo de prescripción ¡sesuspende cuando el ejercicio
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que, esto ocurrirá si un.de derecho. Cabe
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Sirve de sustento la JurisRfudencia del rubm:
\

Esto es' así, teniendo que la finalidad de la

prescripción es' descrita Py utor Santoro

Passarelli como la opa unidad de lograr la

adecuación de una sit n de hecho a una situación

del derecho se encuentra obstaculizado, o bien,

puede ser interrumpido, con el consecuente reinicio

del plazo fijado en la ley.

derecho subjetivo no se hace valer, por quien podría

hacerlo, .durante cierto tiempo hecho)

entonces, ante tal impasibilidad, el derecho mismo es

perdido por su titular (situación de' recho). La causa de

la prescripción es subjetiva, con ste en la inercia del

titular del derecho subjetivo, pa a hacerlo valer en el
~.,. ........ ,.

plazo que la ley prevé. De hí que si el hecho

causante de la prescripción es la inercia de su titular

durante cierto tiempo, es xplicable que no se

pierdan por prescripción Ilos derechos cuya

pertenencia al sujeto nO' depknda de la voluntad de

éste, así como que la exis encía de situaciones y

. acontecimientos que den I gar a que la falta de

ejercicio del derecho no ten a como causa la inercia..~~.'., ,"

voluntaria de su titular haya de influir en el curso de

la prescripción, lo cual debe enerse presente para el

cómputo del plazo ..

:~.""
:<11
~..~
.;. j -

Palacio del Poder Judicial. Nicolás"Bravo Norte nÚme'ro 201, Colonia Centto;' 'Toluca ...
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"PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA Y CADUCIDAD.

DI FERE"j\TCiAS.Aun cuando la"'pres6iPción y la

caducidad son 'medios de las

~'ARDETDLu~lacionesjurídicas, transcurso

del tiempo, entre dife encias

notables, en cuanto sobre la que

actúan/ la previsibilidad de la durac.ón del

derecho sujeto a tales figuras/la inalidad

perseguida con su regulación, la cau que las

gén~r~:'"'"~I interés"-:protegido ~r ellas; la

disponibilidad de los ~ det~s sujetos a

,prescripción y las particula~des del cómputo

de los plazos en una Q»tra . stitución. la

prescripción tiene co~ matelr.ia, por regla

general, derechos su~tivos y por ende, actúa

en una concreta vwarticula relación jurídica

con sujetos de~inados, ande respecto de

~~' ~bj~;~' es~fi~o 'hay u a ~orrelaciónentre

derechO-deG. la duraci 'n del derecho sujeto

a prescri~n es imprev: sible, porque una vez

que ha nacido y se ha echo exigible, es difícil

saber con certeza cuá do concluye, porque él

plazo de prescriPción! se suspende cuando el

ejercIcIo del djrecho se encuentra

o~staculi,zado, o bieit puede ser interrumpido,

con el consecuente einicio del plazo fijado en '
, ' '

la ley (artículos 1166, 1167 Y 1168 del Código

Civil para el Distrito Federal). la finalidad de la

prescripción es descrita por el autor Santoro

Palacio del Poder .Judicial. N¡col~JS Bravo Norte número 201, Colonia Centro, ToluC3,
Estado de México, Código Postal 50000
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Passarelli como la oportunidad de lograr la

adecuación de una situación de hecho a una

situación de derecho. Esto ocurre si un derecho

subjetivo no se hace valer, por quien podría

hacerlo, durante cierto tiem' (situación, de

hecho) entonces, ante impasibilidad, el

derecho mismo es perd" por su titular

(situación de derecho) La causa de la

prescripción es subjetiv , consis inercia

del titular del derecho subj

valer en el plazo que I
~ el hecho causante

inercia de su titular durantecier o ,tiempo, es

explicable que no se pierdan p prescripción

los derechos cuya pertenencial sujeto no

dependa de la voluntad de éste, así como que la

existencia de situaciones y aco tecimientos que

den lugar a que la falta de eje cicio del derecho

no tenga como causa la inerci voluntaria de su

titular hayan de infJuir ~e el curso de la
';'
prescripción, lo cual debe te erse presenté'para

el cómputo del plazo. Es d llamar la atención

que está prohibido renun iar al derecho de

prescribir en lo sucesivo (última parte del

artículo 1141 del Código ivil para el Distrito

Federal). Esto se debe a qu en la prescripción,

el interés protegido es el inierés público de que

los derechos se ejerzan. ~or' esemoti~~, la,

.• inactividad en que al respec~oincurra su titular
, ",

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte mjrnero 20'1, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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de la inercia de dicho titular ya le corr ondeo

En cuanto a la disponibir ad los dere has

sujetos a prescripción, y,io que si la c usa

que 'la origina es la ine de su titular d

cierto tiempo, esto influye en que la inst"tución

no actúe en derechos que escap~ la voluntad

_~del titular y, por ende, fas cf~Os r specto a

los cuales el' titular, ,no ~a dis oner son

imprescriptibles, pues s~o depe de su

voluntad, ésta (expr~da a t de la

impasibilidad y el ~ hacer) puede dar

origen a su pérdjd~Unque

renuncia al d~hO de pr cribir para lo

sucesivo, en ~biO, se perm" e la renuncia de

la prescriP4 sobrevenida primera parte del

artículo."~l del Código C" n. para el Distrito

Federal) esto es, nte la inercia del

titular del derecho durant todo el plazo fijado

en la ley para su ejercici , con la consecuente

extinción de la relación ju ídica, si así lo decide

la voluntad del sujeto pasivo, éste puede

cumplir con laque se bligó, ya que puede

disponer de lo que por, la adecuación de la

s'ituaclo"n''de heehóa" la situé'féión'de derecho,

quedó dentro de su patrimonio. Ésta es la causa

no debe exceder de determinado Plio, pues si

el tiempo fijado por la ley se cu")ple, surge a

" favor del sujeto pasivo de la rela (ón jurídica, el
j

'f.•~'lIARDETOLUfferechD""dedisponer de lo qu,f. como resultado.. ' . -,
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por la cual, en juicio seguido contra el obligado,

no es admisible qu~,el Juezjnvoque de oficio a~..~".~.•_"
la prescripción, sino que ésta sólo opera cuando

.es opuesta como excepción, pues depende de la

voluntad del sujeto pasivo cumplir con la

obligación contraída, o disponer de lo

surgido a su favor como res tado de la inercia

de su contraparte. En la rescripción existen

circunstancias que alteran el cómputo del plazo,

.porque lo impiden,,<sus ende erruITIpen.

Se impide la prescripc ón I derecho
~ no pueda hacerse tal sucede

.cuando está sujeto a uspensiva,

o sólo existe la expectativa de un derecho. La

suspensión se da cuando pese a q e el derecho

puede hacerse valer, su está

obstaculizado, ya sea por dición jurídica

en que se encuentra su titular ( erbigracia.,-..por .....

su incapacidad legal para obrar, sin que se haya

JI. discernido su tutela," en _con rmidad con el

artículo 1168 del Código Civil para el Distrito

Federa!), o por una especial anexión jurídica

entre el titular del derecho y el sujeto pasivo

(por ejemplo, entre scendientes y

descendientes, durante la patria potestad,

respeCto a los bienés a que los segundos tengan ..

derecho conforme a la ley, eltérminos de la

fracción 1 del artículo 1167 del .lÓdi90 Civil para

• el Distrito Federal). La P\~sCrjPciÓn se

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, \(::olol1ia (::entro, Toluca.
Estado de México. Código Postal 50000 .
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interrumpe, en conformidad

1168 del Código Civil para el

por la presentación de la de and

-,,'

)ARDETOLUéfelacreedor, apto para on Ituir en m ra al

; deudor, o por el reconoci~lento del derec o por
~ \\';

lií .¥ parte del sujeto pasivo.~ diferencia de la

.prescripción, cuyas notas fundamentale se han

precisado,' en la'/~~d~cid~cV se advi las

SigUientés-'cará¿tea~ú~as;' En cua to a la

materia. en que recae, por/}:e,~L,general, la

'~ caducidad actúa sobre lmf"~s a~}(~~~~~!lO

g~~=-~!~_~iy~).".respecto de ~ c al limita su

'" ejercicio al preciso Plazo~vis o en la ley, de

manera . que cuandNste fenece queda

extirigülCla la poSibni~ de q -e se haga valer.

Se habla de derec~otesta ivo, en el sentido

de que atribUY~ una per na la potestad de

producir, me~te su decl ración de voluntad,

la creación~odificación o extinción de una

relación. ~ídica, con f~cacia ~:~ia otros

sujetos de derecho. Estos (no,) tienen
~,,' ..--_.~
-o, •• '

propiamente la calidad e obligados, sino que

. '/-"éshíñsom'etidosé.'lterierqu~ adl11itirlos efectos

que resulten del "ercicio del derecho

potestativo, lo cual exp ka la necesidad de que

en un tiempo preciso se conozca cuál es la

situación jurídica qpe prevalece, corno

consecuencia de que tál potestad se ejerza o

no. La potestad sujeta a caducidad tiene una

....,

~I ¡,f. f.)1,~;~~-;~..:A RE G r or.~<~'
}M,;:~i.I! . ,-~:ETOllJO

)':

",
"

...,---~..•. ,.
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duración prefijada (tanto tiempo, tanto

derecho), por lo que el conocimiento de su

momento inicial implica necesariamente el

Palacio del' Poder Judicial. 1'1icolás•..Bravo NOlie numero 201, Colonia Centro, Toluca, .
Estado de México, Código Postal 50000 . .. . ...•.. ~..

conocimiento del final; por eso se habla de

caducidad, cuando la p.,otestadse extingue por

haber transcurrido el. tiemp .que tenía fijado

taxativamente desde que n ció. La finalidad de

la cadücidad no es la exi ndade conformar la ~

situación de hecho a l de derecho,

sino crear certidumbr juríd" a. Res onde a la

necesidad de dar seg rida al tráfico jurídico. A
~ diferencia de la prlpción, la c usa de la

caducidad no depen e del hecho su jetivo de la

inercia del titular del derecho du ante cierto

tiempo, sino del hecho objetivo d la falta de .'

ejercicio de 'Ia potestad en e PlaZO"fatal'(:'i;:~)\1~;,\'~':"~,'¡
i, \./;I!.'~1Jf ~¡:-Ji;,' .'

previsto por la ley. En cuan o al interés \,\!~s~5~;;;¡ni0~:~~?/
"-<:~r. ~:Í'~~;:./

protegido, por regla general, la aducidad legal PPl('i~HI"" ';;:EGiO:',u.

protege intereses superiores, au cuando puede" ",::".~;i;:'~~l" T;Hi!:" .

l' también establecerse excepci nalmente para'~ij
"

tutelar un interés particular Tocante a la;':;'
;', ,.

disponibilidad, en la caducidad no se está ante t: ;
~.. '.~..

derechos disponibles, en lo 'cuales rija la ",

autono'~ía de la v~'iuntad, porconsiguienfé: a)

No se admite la renuncia e la caducidad

sobrevenida, y b) La caducibad admite ser

invocada de oficio por el jUzJ,ador. Por regla

general en la caducidad n~ influyen las

.• dificultades para su ejercicio, por ello no hay



óDu
21

causas de impedimento, suspensión e

interrupción. Simplemente la potestad se ejerce

o no. Por excepción, el inicio del plazo puede

a

circunstancia

la ley. En el artículo.

referidas

331 del Código Civil ara el Distrito Federal se

advierte lo de "tuación. Las.~.,

~~.
;.; .
.;•.

," "

~':'ILlARDETOLUS'erpostergado por.
.._~~'
t prevista expresamente
:~,

".}

"

, '-!

continuación, La pugnación

de paterñidad o.obstante que onformidad

con el artículo 324 de1 có~ para el

Distrito Federal se pres+ hijos de los

cónyuges, los nacidos de~ d matrimonio, así

como los nacidos dent~e lo trescientos días

siguientes a su disol~n, en el a'rtículo 330 del

propio ordenamie~ se c nfiere al cónyuge

varón la potes~de imp gnar la paternidad,

oent:rode ses~ días"co tados desde que-tuvo

conocimien~el nacimi nto. 2. La revocación

de dona~es. En t' rminos generales los

.contratos deben cumpl rse; pero en atención a

que el donante pudier haber realizado el acto

de liberalidad cuand no. tenía hijos, en el

artículo 2359 del r ferido ordenamiento, se

prevé la potestad d I donante para revocarla

dónaciÓ~ .porque ..I~ 'haya sobrevenido álgún

hijo, dentro del ~Iazo de cinco años de
\

celebrado el contrato, fenecido ese plazo, sin

que haya revocado la donación ésta se vuelve

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo ¡'Iorte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000
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irrevocable. 3. El divorcio necesario en el

ámbito federal. El artículo 278 del Código Civil

Federal (así como los ordenamientos similares

de las entidades federativas) confiere al

cónyuge que no háya dado motivo al divórdo,

respecto a determinadas ca. as, la potestad de

demandarlo dentro del pazo de seis meses,

siguientes al día en que' haya

hechos en que funda

puede observar, los tres casos

ejemplificativos, el echo (pot stativo) que

se ejercita no es co relativo a u a obligación.

En esos casos, el "hijo, la'mad e de éste'~ el

donatario, el cónyuge culpable y en general

toda persona que se vea a ectada con el

ejercicio de esas potestades no tienen la

calidad de obligados en relación a un

determinado derecho subjetiv , sino que están

sometidos. a tener que s frir los efectos

resultantes del ejerdci del derecho.,;' .. . ....•..,..,.
potestativo. En cada caso la ley prevé el

momento inicial del plazo p ra el ejercicio de la

potestad, lo cual implica el conocimiento de su

término. Sólo en el caso del desconocimiento de

la paternidad, en el artículo 331 del Código Civil

para el Distrito Federal se p evé la postergación

del inicio del plazo, en el upuesto de que el

cónyuge varón se encuentre .incapacitado'.J~.~sta.

que haya salido de la tutela. Sin embargo, como
\

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo NOlie número 201, Colonia Centro, Toluca,
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propiedad realizada po el donante antes de

que 'le sobreviniera u hijo, y el matrimonio

subsiste .aun cuando eJ su momento uno de los

cónyuges haya dado m~tivo para el divorcio. Lo
!

hasta aquí expuest¡o hace patente las

diferencias existentes entre la prescripción y.la

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo ~Iorte número 20-1, Colonia Centro, Toluca.
Estado de México, Código Postal 50000
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, ya se dijo, excepcionalmente, la Ijprevé la

, postergación del momento inicia~el plazo de

caducidad, y este precepto es claro ejemplo

ILlARDETOLU8'eello. El interés prot,egido n 1~4dad en

:; esos casos atiende respec iva -énte, al nterés

superior de la estabm la al

particular interés de proteger el patrim nio del

donante cuando le ha sobrevenido un ijo, y al

interés superior de que los matrimo ios no se

disuelvan fácilmente (según la c~ pción de la

época en que se creó el prece~a reconocerlo

a'sí la exposición de mo~). También se

puedeaavertir qüeesos @S:rec'hs potestativos

pueden generar un sih:¥mer de situaciones

cuya existencia dep~rá d que la potestad

se ejercite o no. ~vez q e vence el plazo

fatal previsto ~a ley, si que se ejerza la

potestad, se4 certidum e en los derechos y

sItuaciones ~rídicas co las cuales está

vinculada ~ potestad. plicado esto a los

ejempl-os resulta que:"la alidaa de hijo setorna

indiscutible, se consolid la transmisión de la

¿.1 .

, 'i¡
"
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"ALIMENTOS CAÍDOS.- La suprema corl de justicia ha sustentado la tesis de
'.-" '. ,,"'- ..

que cuando se reclama el pago de alimentos caídos, el acto debe probar que co~tr~jo"deudas para .-.;

cubrir sus necesidades, durante el tiempo que dejo de pe clblr la pensión alimenticia a que tenia ::"

derecho."

I Novena Época,. Registro: 165197. Instancia:.Tribu~ales COlegia~OS de Circuito.

Tipo de TesIs: Aislada, Fuente: Semanario JudiCial de\la FederaclOn y su Gaceta.

Tomo XXXI, Febrero de 2010, Materia(s):Civil, Tesis: i-,40.C,212 C.Página: 2890
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TOMO LXXXIV, Pág. 1015.- Valadlé Dolores.- 2 de abril de 1995.- 4 votos.~ ~ . . .
Instancia: Tercera Sala. Fuete: Semanario Ju ejal de la FederaCión, Quinta Epoca. Tomo

LXXXIV, pág. 1015. Tesis Aislada.

A.- QUE SE EXHIBAN DOCUMENT S COMPROBANTES DEL

PARENTESCO, DEL MATRIMONIO O ONCUBINATO EN EL QUE

CONSTE LA OBLIGACIÓN DE DAR AL MENTOS.- Este elemento se

acredita con el acta de nacimiento e

_,.contenida en el,acta nume.~o_ del libro 01, de la

Oficialí~ del Registro Civil d . "Estado de

México, lo que queda por comprobado, por justificada la

....,. - -. "'~ '.
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caducidad. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN
.r'.' '.".

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.lu

J'

",

3'

Contrariamente a lo aseverado por la Jueza A qua,

en la sentencia impugnada, en el considerando III, en la

sentencia, en el que determinó:;
"111. Luego entonces al serimprocede,{te la acciónreconvencional, por

consiguiente se entra al estudio d la acción principal, que reclama

las PENSIONES CAÍDAS que ha

dejado de ministrar eldemand do DES7E CHO DE ~nero de mil

novecientos noventa y dos,- sta aC7f1 tiene s stento en el artículo

4.129, 4,130 Y 4.146 del C digo )Zlvil, debien o demostrar para su

procedencia: A.- exh ..t5an document s comprobantes del

. parentesco, del concubinato, el testamento o el

contrato en el que conste obligación de dar limentos; y B.- Que la

actora contrajo deudas para cubrir sus nfcesidades, durante el

tiempo que dejo de.percibir la pensión alime ticia que tenía derecho,

Siendo aplicable al caso la siguiente tesis.



,y

genética

alimenticias caídas

y

en

25

municipal el día ocho de Enero de mil novecientos

documentales que si bien es cierto fueron objetad s por la parte

contraria, lo cierto es que no acredito fehacientem nte su objeción,

por tanto, se tiene por acreditado este elemento d procedencia de la

acción, ~
B,- QUE.. ,I,._AACTORA CONTRAJO DE~~ ARA CUBRIR SUS

NECES;DADES, DURANTE EL TI~M~ D JO DE PERCIBIR LA

PENSION ALIMENTICIA QUE TE E CHO,- Tomando en

consideración que el actor no acr~ con Ingún medio de prueba,

haber contraído deudas para c~ las pen iones aiimenticias que el

JZ;; --demandado dejo de cubrir, ~ 9ue en pri cipio ni siquiera lo señala

j' en los hechos de la dem~, son otivos para los cuales, el

se hace considerar q necesitaba e'1 pago de los mismos; ni que

h'~ya recurrido a &éstamos, que dJbiÓ justificar con claridad y
q~ I '

pr~cisiónel, my¡tTtq Y destino 'de di9ho €l,ndeudamiento para hacer'

frente ha sus ~esidades, luego Eintonces, que no canto con la

necesidad p~diChOS alimentos, Jas aun que en su momento la

señora tuvo momento para gestionar

en representación del hoy actor pa:~a reclamar las pensiones caídas,
I

sin que lo hubiese hecho; no pasa1do por desapercibido que el actor

en el año dos milocha adquiri1 ia mayoría de edad, pudiendo

comparecer en dicho momento al gestionar su pago de pensiones

caídas, sin que lo haya efectuado, I
PENSIONES ACUMULADAS NOS ES F~CTIBLE SU PAGO CUANDO SE ACREDITA QUE

POR NECESIDAD RECURRIÓ A PRÉSTÁMO O GESTIONO CRÉDITOS PARA CUBRIR SUS

NECESIDADES. ,..;.

Palacio del Poder Judicial Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000

El pago de pensión acumulada, solo es factible por excepción, cuando el acreedor'

alimentarlo demuestra que tuvo necesidad de recurrir a préstamos 0- gestionar

adquisiciones o crédito para sufragar sus necesidades, debiendo justificar con

claridad y precisión el monto V el destino final de dicho endeudamiento para poder

fijar el importe de lo reclamado,

titularidad del derecho que tiene

aJ"haberse acreditado con "la

molecular, y con lo que respecta

que solicita para él; más aún apoya
lAR DE TDLUCA

,base de' la acción el acta numer

._-~

"~".'. - '~-

3:

¡Ji

, .,~•.r,
"

,;

}
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:-:;, I

"

";"v..,~
;(.~j .,,-
"

.T
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:J.
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de esta pensión ,"

,
Época: Octava Época, Registro: 215572, Instancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo

XII, Agosto de 1993, Materia(SY: Civil, Laboral, Tesis: Pagina: 509.

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.

Ámparo directo 611/92. Edgar Alejandro León Hernández. 28 de enero de 1993,

Unanimidad de votos. Ponente: Mariano' Hernández Torees. S~sr~~ario:Ángel

Perulles Flores.

circunstancias que

que la pru'ebas solamente

controvertidos.

Con lo que se puede concluir, que

no cumpliÓ con la carga probatorio que le exige el articulo 1.252 de la

Legislación Adjetiva Civil, por tan o se absuelve a

Por ende, contrario a resuelto por la Jueza A~l!0,
.• h_' .,....•. "

en..esta, parte considerativa, cabe decirse que, al existir un

.'.c;'~'V~~i~'.'que,.c~lebraron, el que quedó demostrado,
.• ,>... . .' . . .,". '--".'.', --.--. . .. •.. __.c.

que en representación de

\
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Es menester especificar en el ocurs;) demanda el actor debe

argumentar como. se causaron, e qué forma satisfacía sus

necesidades a falta del cumplimien acreditarlo, por

ejemplO, evidenciando que existi' dificultad para proveerlos y que,

incluso, se contrajemn deudas meter la subsistencia

del acreedor alimentario, pu s actor probar que contrajo

deudas para cubrir sus nec sid durante I tiempo que dejo de

. ~ percibir la pensión alimen c!9 ha que tenia de echo; es C!.~cIr,que s.e

vio obligado a contraer deudas para poder s bsistir o que un tercero

'le ha ministrado los alime.otos, en don.de mpruebe que necesita.b.a.. ..~.._., .

de los mismos.

No pasando por desapercibido que la artes que celebraron en

refirieron que regist ron al niño

habiéndolo pro esado en unión libre de



i
!'¡

justificó

firmaron

lá que se

que' dicho

bien que hubiese

y
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entonces menor hija

tO'nvenioel ocho de ene'ro

de nacimiento de

de fecha de registro treinta (30) de enero

de mil novecientos noventa y uno (1991), y ACTA

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de. México, Código Postal 50000

"ER JUDICIAL
fDD DE MÉXICD

II~ovecientos noventa y
" ...~

/ ",
.
... IARDETDLUJ:I'I.-S,' . luego entonce I o' I c d I. uu s, e a r".n<?,.r orrespon.~_e

demostrar los gastos .,9e.L1?----adquiridas como

erróneamente lo estable ueza A 'qua atendiendo a

tj-:'Úealdesahogarse la declaración de parte, el demandado

f acept la firma del
~<-_-:'~.0 ••••• - •

mismo; y por el contrario

con ningún medio d~

haber cumplido con la 'pel'1sión"~e taria a

-....:lbligó en el aludido convenio~ m

convenio hubiese sido .mo~ado

cesado dicha obligación. ~
: . ~

Ya que de las 12r~as ofert as, por el demandado,

se tiene: ~ /.

La CO~~ONAL y ~A 'DECLARACIÓN DE
I

PARTE .a'f'cargo de f

probanza que en/nada beneficia al oferente,
;

de la prueba, por lo cual se ,le resta valor probatorio en
f

términos de lo dispuesto! por el artículo 1.359 del,
Código de Procedimientos Giviles en vigor.

La DOCUMENTAL PÚBLcA consistente en la acta
i

~-..
.(
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,," .., ,

NUMERO 1992, de fecha ocho (8) de enero de mil

novecientos noventa y dos (1992), dichas pruebas,

en nada benefician a su oferente por el contrario, se

tiene por acreditado la relación paterno Filial y.la

voluntad en el, convenio plasmado, Por ende, del

caudal probatorio, no obra medio de convicción que'
,

pudiera llevar a este Org no Colegiado a determinar

que el demandando cumplió ....con la obligación
:' ...

contraída en el año m' s noventa y dos, o

que dicha ubiese cesado con

posterioridad.

.'"",.

1

1

1

1: -' j/:.
......\ ", . ,J ¡

. . r"a c, I
: .'" /"..

DE PARTELa CONFESIONAL

Ahora bien, el y apelante, ofre, ió y desahogo los

medios de convicción siguientes:

cargo del demandado .
' , ..

• '. "." .' v " ~.

misma que se desahogo en la Aud encia Principal, en la'::-,,:'~:, ¡f>::
que el absolvente, manifiesta que ceptó h'aber firmado er"i:,,;..;!:'¡i.l'~f..: '6!'Ci,11

, '-,' ,.-". ',. . ~~l~!,¡.¡q;i: ILUC('

convenio del ocho de enero de mi novecientosn()venta y
"

dos 1992. Por lo que a la mis a, se le concede valor

probatorio pleno en términos de I dispuesto por el artículo

1.359 del Código de Procedimient s en vigor.

".

Las DOCUMENTALES

convenio judicial celebrado entre
,-"'~ ,', ....•...'

la fe del Juez

consistente en el

progenitores ante

del 08 de enero ¡

de mil novecientos noventa y dos. Y en el acta de
.,-,. ", .-....•-...-- ---.-¡ .

nacimiento del suscrito de fecha d~ registr6~ee'nero de
l. ...•....... "." 1

de •• , con numero de Folio, xpedida por el

Oficial del Registro Civil Se les concede

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo ~4orte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México. Código Postal 50000
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el

del

su
la prueb,a

dispuesto por el

arbitrio

los testigos de

violar las reglas
- ,

rueba, pues no puede

ha de que los testigos

29

LA TESTIMONIAL a

admitirse que por el h

nombres

valor probatorio pleno en términos de

artículo 1.359 del Código de Procedimi

fueron uniformes en LIS declaraciones sobre'

determinado hecho, ¡tenga que otorgársele

valor' probatorio Plenl~a sus dichos, pues la
,

prueba debe ser valorada en su integridad,

como lo es que los testigos coincidan tanto en
lo esencial como en lo incidental del acto;

conozcan por sí mismos los hechos sobre los

sostener, a ,su hijo

,_,' probanza a la ~ se ie confiere valor

'probatorio pleno entér~~ del a ícLJlo 1.359 del

,Código' Adjetivo de IUateria. e comparte la

Jurisprudencia del ru~

, ~

PRUEBA ~ TESTI

VALORACI~ Aunque

testimon~ queda al

juzgador, ello no
".--

fundamentales sobre la

en

desahogado sólo en

en virtud

_ fue llamada

,'.'. ~ .

>.,-

';



"Í" -.

.'

pla o que establece el
Pr cedimientos Civiles.<:'"j,~}»de

d,e la litis. OCTAVO
. ". ,

EN ER A CIVIL DEL

Por lo que,

artículo 716 del

abrogado, de diez años; respec o de las pensiones.
\ ! . ~:." ~'.;

alimenticias caídas, que compren en del periodo, de mil., 'cL.
\>,¿:", " .J.,. ~ .•. ,"

noveóentos noventa y dos' al ño dos mil dos - las'<~ 'J~/, .
¡;~:;~l/n."1SAl >;A' !:'i~".;.j. .'

mismas prescribieron del año d s mil dos 2002 al año I:,-,UA!I::- :'fULJ •.•
:i;.

dos mil doce 2012, como se ilus ra a continuación: :;

JO

de los. hechos

TRIBUNAL COLEGIAD

PRIMER CIRCUITO.2

que declaran y no p,or inducción ni referenCia de
.. ' -~.

otras personas; que' expresen por qué medios

se dieron cuenta de los hechos sobre los que

.depusieron aun cuando hubieren sido tachados

por la contraparte; que justifiquen la
. I . .

verosimilitud de su presen ia en el lugar de los

hechos; que den razón ndada de su dicho y

que coincida su ofreci con la narración

-¡
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2 Novena Época. Registro: 164440. Instancia: TribiJ,nales Colegiados de Circuito.
Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de ia Federación y su Gaceta. XXXI,
Junio de 2010. Materia: Común. Tesis: L80.e. J/24,'-Página: 808.

AÑO DE PENSIONES CAíDAS

1992
1993
1994
1995
1996
1997
1998
1999
2000
2001
2002

, ',>,' "',

AÑO EN QUE PRESCRIBE

2002
2003
2004
2005
2006
2007
2008'
2009
2010
2011
2012

. ..~

.}
),



la vigencia del
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Ahora bien, en virtud de que ini .

AÑO DE PENSIONES CAíDAS AÑO EN QUE PRESCRIBE

2002 2007
2003 2008
2004 2009
2005 2010

PalaCio del Poder Judicial. I~icolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
Estado de México, Código Postal 50000

alimentos respecto, de los que, se obligó
om! se ilustra en la siguiente

"Plazo para pedir ejecución' de senten a Artículo

2.183.- La acción para pedir la ejeCUCi~e u .sentencia,

tr,ansacción o ,conveniO jUdiC~le~'.~~,:U.~))~c2_,~s, desde el

dla que vencio el plazo para el cu~~~to v untario,"

Es decir, las pensioneQenerada ' en el ano dos

;~~:~:o:g~~;::c~~~~;~~l~;"~::,r~::S:~b~:O~a::
proporciQnal al ~~de por habersel
presentadola~nda en el m s de noviembrede I
dos mil cat¡F~e, por ende, rrui,tan exigible:, I,~,s" .,1
pensiones a ~rtir del mes de diciembre del año dos /- ..,\'

rrÍTi"ñüev'é '%'69~;"~I"~;~d~r4viemb're del' dos ~il\< !;
ca-t"o'rce'~20i4;'-d;e~hfq'ue 'prJscribió 'la acción para

pedir'Ta"eJ~¿~~'i'Ó~"del convenir celebrado y al que se

ha hecho referencia con antel ción, en lo relativo a los

Procedimientos Civiles, qu

"<::",',
"

.t,,,,.~~
".\~.

". '}A

Código de Procedimientos Civiles en igor en el año dos
"

;'j~,MILIARDETOLUff1i1dos, y el plazo esl~de cinco años, para pedir la
..-{, .

:1 ejecución de sentencia, en caso el pago de

alimentos, previsto en el Código de
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"',l.:.!
J~~MIUA.R DE Tal
.\
'jI

[~

2006 2011
2007 2012
2008 2013
2009 2014
2010 2015
2011 2016
2012 2017
2013 2018
2014 ,;>1J19

d

"

-,
cido en el artículoninguna forma contravi ne lo

4.145 del Código Civil

,;- ,~.:;-.....
, . .:;.¡ ., U D''''-

«:; ..;., .' ~\ .'¿>-.
Puesto que el derecho a reci ir los alimentos sigue//('::::~ ':JI:> .:~

{eL \:.':'J;~: st~~~.:'::: .
vigente, lo que prescribe es la acción para pedir la' ¡'de ;\J)':
(~j~cu~~.E:!.~.~0Y~r1!O, del año il novecientos noventa\:~~;~:" ~,.: .

'ycJo~~i'991)a noviembre del os mil nu'eve 2009, de'",'~r,R,ü,¡~lH~~,i?"
/ "¡¡,\ll •.lf,. ,0£1(" .

. .-' ..,.- . "''''--''~'-..., .

acuerdo a la legislación procesal aplicable en cada época.

¿ Se comparte el criterio establec'do en la tesis del rubro:

Es menester estableier, que tal consideración de

~
"Derecho alimentari i'rr unciable, impr scriptible e intransigible

'Artículo 4.145.- El der ch de recibir ali entos es irrenunciable,
imprescriptible e intransi . le,"
'". _._----~-.

, , , .
"ALIMENTOS, PRESCRICION TRATANDOSE DE

PENSIONES POR CONCEPT DE. El artículo 1162

del Código Civil del Distrito Federal, que se refiere

a la prescripción de las pre taciones periódicas no

cobradas a su vencimien no contradice el'

prinCipiO establecido por l artículo 1160 del

mismo código, respecto ala \mprescriPtibilidad de

la obligación de dar alimentQs; y tratándose de
• • \ • O",

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo NOl1e número 201, Colonia Centro, Toluca,
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decreto por el cual, se crea

33 /

pre'scfipción de las prestaciones ~riódicas no
cobradas a su vencimiento,/ contradice el

principio establecido 1160 del
mismo código, la

imprescriptibilidad de dar
alimentos; V tratándose de pensio por
alimentos no cobrados a su vencimi rige
la prescripción de cinco años, estab ecida por
citado-artículo 1162."3. o-o

~

, En este orden de ideas, se~d na al pago de los

/ ;c,.-}l' 'iiD:;- .. ,. alimentos vencidos y no pag~. p r parte de __
l', f', c'. úr@"nent por [o que respecta;;o>tt~f~~',',~,'.de diciembre de dos mil ~ve 20 9 a novi~mb;e-deodos

'.:-\~B1\~L'~.,/:mil °cato~ce'2014.Cu(;;liq~ida i¿~~e' ¡e~erva para la
-..:: ,~ , .' .".-

I • :<~.:;0;,c~.""fa.iLe._ds:__eJe.c,u.Giónd~ntencia para lo cual, se deberá
c':':;~;~f;s:.~~~~::'::'"~ombra;'perito ~ciarrzado n' materia contable, toda

:;, vez que el con~o se celebr;' el ocho 8 de enero de mil

~: novecientos ~enta y dos 992 y el veintidós de junio
".!'1 del mismo~o, se publicó
~,. una nueva unidad del sist ma monetario de los Estados

Unidos Mexicanos, vigent a partir del 10 de enero del

año mil novecientos nove tay tres 1993; lo anterior, a

fin de obtener la certe a y. seguridad de la realidad"_.- .' .
, ".

monetaria de lo pactado n dicho convenio, cuantificable

por el periodo menciona~o, atendiendo a que el Índice
I .

Nacional de Precios al Consumidor (INPC), el cual es el

instrumento estadístico por medio del cual se mide el

1 Quinta Época, Registro: 346457 Instancia: Terc~.r.a.~Sa.LaTesis Aislada Fuente:
Semanario Judicial de la Federación XCIII M'¡j.te¡:¡'¡¡'(:s'r:-:CiVirTesls: página: 38.
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las

de

y fundados los

a condenar en

e re olverse y se:

hipótesis alguna de

del Código

PRIMERO. Han

IIl. Al no actualizarse

previstas en el artículo

Procedimientos Civiles, no

costas en esta segunda insta cia.

agravios expresados por

entro del Recurso de Apelación que hizo

valer, en consecuencia:

•
SEGUNDO~Se modifican los puntos resolutivos

~ TERCERO Y CUARTO de la - entencia definitiva del

diez 10ge diciembre del dos J il quince 2015, dictada

por la Juez primer¡ Instancia del Distrito

Judicial , en el e pediente _2014,

relativo a la Controversia el Estado Civil de las

Personas y del Derecho Fa . iliar, sobre Pago de

34

fenómeno económico denominado inflación; el cual sirve

como referencia para medir los cambios en el poder

.". adquisitivo de la moneda, ha variado.

Pensiones Caídas, prom0"lido por

en\ contra de

pa1ra quedar del tenor

~ siguiente:

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte número 201, Colonia Centro, Toluca,
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!
novecientos noventa' y dos 1992 y' el

veintidós de" junio. del "mismo año, se

publicó el decreto por el cual, se crea una

nueva unidad del sistema monetario de los

excepción de prescripción, por lo que

únicamente es procedente e~ respecto

dei~'''mes de. diciembre 'd~O mil. nueve

2009, al mes de nO~bre de dos mil

catorce 2014; en con~uenci

~

CUARTO. s~ndena al pago de los

alimentos ven~s y no agados por parte

de
únicame~ por lo respecta de

diCj'em~' de"d~s 11-" nueve 2009 a

novi~re de dos mil atorce 2014. Cuya

liquidación se reserva para. la fase de

ejecución de senten<j,a, para lo cual, se

deberá nombrar per~to especializado en

materia contable, tod~ vez que el convenio

se celebró el ocho 8 de enero de mil

Palacio del Poder Judicial. Nicolás Bravo Norte numero 201, Colonia Centro. Toruca,
Estado de México, Código Postal 50000

"TERCERO.- Fue procedent
,

hecha., vla

val.er por

quien acreditó. de

pensiones alimenticia

del año mil noveci noventa dos

1992 al mes de noviembre de mil

catorce 2014, al resultar proce
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ASI, por unanimidad de. votos lo resolvieron y

firmaron los Magistrados, EVERA DO GUITRON

GUEVARA, PATRICIA Lucí MARTÍNEZ

ESPARZA y JOSÉ SALIM MOD STO SÁNCHEZ

JALILI, .que integran la Prime la Sala Regional

Familiar de Toluca del Tribunal s~perior de Justicia

del Estado de México, bajo la bresidencia de la
. .. \ ..

Segunda y ponencia del Primero de los

mencionados, que actúan con\ Secretario de
\

\
\

\

CUARTO. ERSONA MENTE,. Y

con copia certificada de y de sus

notificaciones, remíta se os autos al Ju gado de su

procedencia y en su oportunidad previa las

anotaciones en el Libro de Gobierno c07' espondiente,

archívese como asunto total y d~finitivamente

concluido.

36

TERCERO. No se hace especial condena en el

pago de costas judiciales en esta segunda instancia.

,~.

.Estados Unidos M.exicanos, vigente a partir

del 10 de enero del año mil novecientos

noVenta y tres 1993; lo anterior, a fin de

obtener la certeza y seguridad de la

realidad monetaria de lo pactado en dicho

convenio, cuantificable por el' periodo

mencionado."
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Acuerd.9.$" Licenciado Alejandro He

DOY FE.

. ".,".,

JALlU
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